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MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D EN ES

I l m o .   Sr. : Vistas las cotizaciones 
de la onza «Troy» de oro fino en el 
mercado de Londres, y la última co
tización inedia de la libra esterlina en 
la Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha "dispuesto que 
el recargo que .debe cobrarse por las- 
Adúánas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel, correspondientes 
a las mercáncías importadas y expor
tadas por las mismas durante la ter
cera deceña, del mes actual y cuyo pa-  ̂
go haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en* moneda 
de oro, será de ciento cuarenta y dos 
enteros con noventa y un céntimos por 
ciento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y. demás' efectos. Valencia, 20 
de Enero de 1937. ~ ,

v. d :
J. PR A T  

Ilustrísiino señor Director generál Tle 
Aduanas.

E xcm o. S r . : V ista  la instancia pro
m ovida por el Capitán de C arabine
ros, en situación de retirado, don R a 
fael Sáinz G utiérrez, en solicitud de 
que se le restituya al servicio ..activo, 
por haber sido ajenos a su voluntad 
y  conducta los m otivos que o b liga
ron a pasarle a. dicha situación,*

E ste. M inisterio, teniendo en cuen
ta que ha sido sobreseída librem ente 
la  causa que se le seguía y decreta
da la  libertad del interesado, por ha
berse dem ostrado que rio cometió n in
gún acto punible, sino que por el 
contrario cum plió siem pre con sus

deberes‘ m ilitares y es persona afecta 
al régim en, ha resuelto disponer que
de sin efecto la  Orden que dispuso 
su pase a la  referida situación de 
retirado, debiendo, en consecuencia, 
serle de abono, para todos los efec
tos adm inistrativos y  pasivos, el 
tiem po*que ha perm anecido separado 
del servicio1 activo y  acreditársele en 
extracto de revista , por la  novena 
Com andancia (M á la g a ), a la  que 
quedará afecto para la  p rácitca del 
servicio de 'su em pleo, el sueldo y 
devengos a que tiene derecho.

Lo com unico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia , 20 de Enero dé 1937.
P . D .,

J. P R A T
Señor...

I lmo. S r . : Este M inisterio/ de con
form idad con lo propuesto por la  C o
m isión de C lasificació n  y A dm isión 
de Jefes y "Oficiales de Carabineros, 
ha acordado el destino a dicho In s
tituto, en las condiciones que deter
m ina -el artícu lo  prim ero dei D ecre
to de 10 de O ctubre de 1936, con la  
antigüedad de prim ero del á c íu a l, a 
los Tenientes de las M ilicias de la 
R epú blica  don F elip e  Rubio A lg a 
ba, don Santiago T o rralb a  R abadán 
y' don R a fae l A isa  Fernpández los 
cuales deberán presentarse con toda 
urgencia en esta capita l, Sección de 
Carabineros, para que se les con fir
me en el em pleo y se les designe el 
punto donde hayan de incorporarse.

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. •-

V alen cia , 20 de Enero de 1937.
P . D .,

J. P R A T  
Señor Subsecretario de este Ministe^ 
. rio.

lim o . S r . : V ista  la  instancia y  ju s
tificante que presenta don Leopoldo 
Picazo H erráiz, en súp lica  de que se 
rectifique, el error sufrido al conce
derle el destino al Instituto de C a 
rabineros con el em pleo de A lférez, 
ya que el solicitante procede del E jé r
cito y  no de las M ilicias, como en un 
principio se creyó,

E ste  M inisterio, conform ándose con 
lo  propuesto por la  Com isión de C la 
rifica c ió n  y  A dm isión de Jefes y 
O ficiales de Carabineros, ha acorda
do que don Leopoldo Picazo H erráiz 
sea destinado a dicho Instituto con 
el empleo de T en ien te, con la  e fecti
vid ad  de prim ero del actu al, 'e n  las 
condiciones que determ ina el artícu
lo prim ero del D ecreto  de ro de O c
tubre de 1936, debiendo presentarse 
en esta cap ita l, Sección de Carabi
neros, para que se le confirme en el 
em pleo y  se le designe el punto don
de haya de incorporarse.

Lo qué se com unica a V / j[ .  para 
su conocim iento y  efectos consiguien^ 
tes i

V alen cia , 20 de E hero de 1937. . - 

P . D .,
. J. P R A T  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

E ste M inisterio ha resuelto que se 
recuerde a todo el personal que inte- 
■gra el Instituto de Carabineros el es
tricto cum plim iento de cuanto pre-/ 
vienen los R eglam entos m ilitares so
bre licencias y perm isos, para su más 
exacto cum plim iento. ., ' >

Todos aquellos que se ausenten de 
sus deestinos sin la  autorización de 
autoridad com petente, serán sancio
nados según corresponda en derecho. 

V a len cia , 20 de E nero de 1937.

\ / ' : P. D.,
J. - P R A T

S e ñ o r ...,
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limo.. Sr. : La Compañía Arrendata

ria de- Tabacos, en virtud de las. órde
nes recibidas del Gobierno, lia venido 
facilitando distintas clases de labores 
para el consumo de las fuerzas comba
tientes así como para el abasto de eva
cuados, columnas en trásito, Hospita
les, etc.

E l pago de estos suministros se ha 
hecho hasta ahora en forma irregular 
sin que el Estado haya percibido la to
talidad deí importe a que asciende e l . 
•tabaco suministrado. Por otra parte, 
teniendo en cuenta que las fuerzas en
cuadradas en el Ejército y Milicias per
ciben una remuneración diaria suficien
te para atender a sus necesidades, es ló
gico poner coto a un exceso de libera
lidad, -que si ha sido permisible en los 
primeros momentos, no es aconsejable 
en atención al prolognamien^o. de la 
guerra civil y a la necesidad urgente 
de regularizar el desenvolvimiento de. 
la Renta de Tabacos, cuyo rendimiento 
constituye una de las más importantes 
fuentes de ingreso- del Tesoro..

. Por ello este Ministerio, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros/se ha ser
vido disponer :

Primero. Por la Compañía Arrenda
taria de Tabacos se procederá a recla
mar el abono del tabaco suministrado 
hasta la fecha a los distintos organis
mos responsables encargados de la dis
tribución en el frente y en la retaguar^ 
dia, haciendo efectivos los vales exten
didos por las entidades mencionadas.

Segundo. En  lo sucesino no se ha
rá ningún suministro de tabaco sin 
previo abono de su importe. .Se excep
túa el que se entregue con destino a 
Hospitales de las fuerzas militares y 
Milicias, a . cuyo efecto la Compañía 
adoptará las medidas oportunas para 
evitar cualquier abuso que pretenda co
meterse, recabando el auxilio de las au
toridades, que en ningún caso podrá 
serle negado para salvaguardar los inte
reses de la Renta, r ■ .

Tercero, pa. Intendencia militar o los 
Jefes de Columnas, en su caso, hará 
los pedidos a las representaciones de la 
Compañía, abonando en el acto el pre
cio del tabaco solicitado.

Cuarto. Todas las incidencias que 
surjan en el cumplimiento de esta Or
den serán comunicadas al Ministerio, 
a fin de que-por. este se adopten las 
medidas necesarias para su solución.

Quinto. Si por cualquier circunstan
cias la Compañía creyera conveniente, 
hacer algúndonativo de tabaco, necesi
tará para elló la autorización de la Re
presentación del Estado. . : . .

Bosque comunico a V. I. para'su co- 
fiócimiento y cumplimiento. Valencia, 
19 de Enero de 1937.

J, n e g r i n

 MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE.

O RDEN ES CIRCU LARES

Excm o: Sr. -. Vista la instancia pro
movida en 27 de Diciembre úitimo 
por el Capitán de Infantéría, con des
tino en .'Aviación,- hoy Comandante, 
don Agustín Sanz Sáinz, en súplica 
de que se lé abónen las gratificacio
nes de vuelo y servicio en Aviación 
■durante' el tiempo que permaneció sn 
una comisión en Venezuela;
' Considerando que en virtud de ins
tancia que elevó, el interesado en pri
mero de Mayo de 1936, haciendo la 
misma reclamación, se incoó po'r ía 
Dirección general de Aeronáutica el 
oportuno expediente/ que fué infor
mado por el Interventor delegado y 
la‘ Asesoría jurídica de la misma en 
el sentido de que, si bien, la  comisión 
que se concedió para Venezuela por 
Orden de 6 de Ju lio  de 1935 (GA
C E T A  número 187) fue siri derecho 
a dietas, gratificaciones ni emolu
mento extraordinario alguno, pero sí 
a su sueldo, es decir, a los haberes 
que percibiera, si no se le hubiera con
ferido la comisión, entendiendo por 
ello que como en situación A) en 
Aviación hubiera 'percibido los de
vengos- especiales del Arm a, que no 
puede decirse . que para dos interesa
dos con derecho a ello tengan carác
ter extraordinario,

He resuelto acceder a lo solicita
do por el hoy Comandante don A g u s
tín Sanz Sáinz, a quien deberán re
clam ársele-por el Centro administra
tivo de da primera Región Aérea las 
gratificaciones de vuelo y servicio en . 
Aviación de Agosto de 1935 a Ene
ro del presente año inclusive.

Lo digo di V. E . para su- conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Enero de 1937.

■. IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor... ' - /

Excm o. S r . : Como resultado del
concurso, anunciado por Orden cir
cular de 7 de Diciembre último (G A 
C E T A  D E LA  R E P U B L IC A  núme
ro 344)y  .

Pie resuelto designar Conductores 
de automóviles de Aviación m ilitar 
eventuales a los 104 individuos que 
figuran en d a  relatión inserta a con-' 
tinuación de esta Orden,- que princi
p ia ' con Vicente Mompí Agustín y 
termina con Claudio Pérez Roca.

4 . Los designados deberán presentar
se lo antes posible en la Jefatu ra  
del Servicio Central de Transportes

de Aviación m ilitar, en Valencia, con 
objeto de ser filiados y firmar el 
compromiso a que se refiere el ar
tículo octavo de la Orden de convo
catoria. Este artículo queda m odifi
cado en su párrafo segundo en el' 
sentido de que además de las 12 pe
setas de jornal, percibirán la dieta 
diaria de 7*50 pesetas, más 8G0 pe
setas mensuales correspondientes a 
las ventajas de Cabo, cuya categoría 
deberán ostentar con. arreglo al -ar
tículo noveno de la citada Orden, 
sin que puedan percibir más deven
gos ni gratificaciones de ninguna 
clase par salidas u - otros* conceptos.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento*. *

Valencia, 19 de Enero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...
Relación que" se cita 

Vicente Mompí Agustín 
Domingo del EXoyo Martínez 
José Delgado González 
M iguel Báez Plerrera 
Joaquín B erna! Soanez 
Eleuterio López M illáfi / 

q[osé Martínez Morales 
Vicente Antón Román 
Vicente Más Llavador. 

v Jesús Rodríguez 'Pérez 
Vicente Alonso Miñan-a 
Gustavo Maciá Otero 
Juan  López García 
Castor Gutiérrez Quevedo 
R afael Castillo R ivas 
Angel Martínez Aguacil 
Antonio Carrión Gómez 

, ' Carlos Sánchez Recio 
Fé lix  Vázquez Mayoral 
Francisco F é lix  Arroyo 
Fausto' Casas ftlaybrga 
Caroiino Dionisio Vázquez M ayo

ral
Agustín Prado García 
Francisco López Smit 
Salvador Asensi Calduf 
Tomás Mateo Al varado 
R afael G ard a  Arenas 
Jesús García Arroyo 
Rogelio Losada Arias 
Vicente Pérez F lor 
José. Pardo Alcaraz 
Ramón Páez García .
Vicente Haro Líoréiis 
Tomás Herrero Pérez *
Francisco Royo Benliiure 
Francisco Sánchez Vidal 
Andrés Muñoz M artín 
Adolfo F é lix  . Arroyo .
Juan  Castro Piedra
Juan  Muñoz Ortega ,
R afael Luque Alvarez
Alfonso" Molina Cruzado
Ju lián  Romero Diez f
Ricardo Ruíz Marín
Luciano Alfonso Domínguez *
Bibliano Díaz Cedillo
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E p ifan io  Cót A lbiñana 
Raim undo Santam aría Pons 
Fernando López A cevedo 
Pascual M iquel M edina 
E saú  R odríguez Cortés 
Antonio Ll.ácer G arcía  
M anuel Lem a Fernández 
D om ingo H errero G arcía 
Ernesto Perpiñá López 
M anuel D om ingo Bonet 
José Antonio Tom ás M artínez 
M anuel R o ig  M anuel 
José M acias C anela 
José Pérez de la  T orre 
José  N avarro  L am ela  
"Diego Coello M artínez *
E m ilio  G onzález G arcía 
D om ingo Dom énech Savall 
Fran cisco Torm o Sáez 
Ram ón Palom era P u jo l 
Julián  X iberta  Serra 
Pedro M oratilla  Sánchez 
A ndrés Báez H errero 
E ugen io  M orales López 
V icente Jo ver L lu cián  
Ram ón Izquierdo R odilla  
R afael F errer V icente 
F ran cisco  N avarro  N avarro  
Vicente Conejero B a d ía , 
Saturnino Pescador Rubio 
Juan Pascual M ateo 
A lejan d ro  R enau B erenguer , 
G aspar M ayo A lfon so 
Sa lvad o r A lcañ iz V id a l 
A m ador Sanchiz T ronchoni 
José T rin id ad  A lcán tara  

7L uis E sp ig o l H uix 
Pedro V id a l Ros 
S a lvad o r R odríguez Ruíz 
José N avarro  M artínez 
V icente F errer Sanz 
Juan V illago rd o  Sánchez 
E nrique C a lab u ig  Piquetes 
M anuel R eina Muñoz 
Francisco M arco N avarro  
M anuel A edo M arín 
En rique Pérez G ardi 
Sa lvad o r Santam aría M artí 
Bernabé E xpósito  Boronat 
V icente Gómez G arcía  
Juan E stellés B artual 
E n rique Iñán Fernández 
E n rique A parisi B enavent 
Pedro José Puente G arcía  
E liseo  Tom bo G arcía  
Pedro O lm edilla  Sanz 
A lfon so Izquierdo Jaraquem ada 
Claudio Pérez R oca

E xcm o . S r . : Con arreglo  a lo  dis
puesto en la  Orden circular de 4. de 
Diciem bre últim o (G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  núm ero 341),.

H e resuelto conceder el título de 
P iloto  m ilitar de aeroplano al per
sonal que a conitnuación se expresa.

con las antigüedades que se señalan, 
que son las de las fechas en que re
unieron las condiciones reglam en ta
rias : /
A n tigüedad de 15—de Enero de 103/ 

Ten ien te de A viación  n av a 1 don 
A ugusto  Lecha V ilasu so.

B rig ad a  m ecánico don C h indasvin 
to G onzález G arcía.

Sargento de A viació n  don A lfred o  
C ervera Pérez.
A n tigüedad de 16' de Enero de 1937 

Sargento de A viació n  don F ra n cis
co Celdrán Ros.

Sargento de A viació n  don José Ro 
dríguez de la  Cueva.

Lo digo V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V a len cia , 19 de Enero de ¿937 , 
IN D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

E x cm o . S r . : Con arreglo  a lo dis
puesto en la  Orden circu lar de 4 de 
D iciem bre últim o (G A C E T A  D E  L Á  
R E P U B L I C A  número 341),

He resuelto conceder el em pleo de 
Sargento de A viació n  a los Cabos don 
A lfred o  C ervera Pérez, don F ra n cis
co Celdrán Ros y don José R odríguez 
de la  C u eva, con efectos adm inistra
tivos de prim ero de Febrero próxi
mo y  antigüedad de 15 del a ctu al,-e l 
prim ero, y  16 dél m ism o, los dos ú l
tim os, fechas por las que se les ha 
otorgado el títu lo  de P iloto  m ilitar 
de aeroplano.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V a len cia , 19 de Enero de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O  
S eñ o r...' '

Excm o. S r . : T eniendo en cuenta 
los m értios contraídos en 'el personal 
de la  especialidad A m etrallador-ra
dio-bom bardero de A viació n  n aval 
durante el desenvolvim iento del pre
sente m ovim iento sedicioso y  como 
prem io a sus servicios,
, E ste M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por la  A viació n  n av al, ha 
dispuesto que al personal del referi
do Cuerpo que esté en posesión de 
la  especialidad in dicada queda reco
nocido el derecho para efectuar el 
curso para Piloto  en fecha que acon 
sejen las circunstancias actuales y 
siem pre a juicio, de. la  Subsecretaría 
del A ire , inform ada por A . N ., se
gún las necesidades del servicio. ’ 

V a len cia , 20 de E nero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Subsecretario del A ire. 
Señores... 7 ' ■

Dada ̂ cuenta de instancia elevada por 
el Marinero de segunda Gonzalo Ta- 
legón Pérez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Perso
nal y en vista del acta de reconocimien
to facultativo que a la instancia se 
acompaña, ha dispuesto se concedan al 
interesado dos meses cíe licencia por 
enfermo para Madrid, Valencia y  Bar
celona, aprobando el anticipo que de la 
indicada licencm le ha sido concedido 
al recurrente.

Valencia, 19 de Enero de 1937.
IN D ALE CIO  PR IE T O

Señores...

Dada cuenta de instancia elevada 
por el Cabo de Artillería licenciado R i
cardo Noya Mosquera, con residencia 
accidental en Madrid, calle de Bravo 
Murillo número 16Ó, én súplica de que 
se 1&? conceda la vuelta al servicio ac
tivo, '

Este M inisterio,'de conformidad con 
lo informado por la  Sección del P er
sonal, ha dispuesto no procede acceder 
a lo solicitado por no ser necesarios en 

.la .A rm ada los servicios d^l recurrente. 
Valencia, 19 de Enero de 1937.

IN D A LECIO  P R IE T O
Señores...

. Excm o. Sr. : Este Ministerio ha, dis
puesto que el Capitán de Artillería de 
la Armada D. Amadeo . Sánchez Riáza 
cese en su actual destino y pase a esta 
capital como Vocal leí Comité de- Coor
dinación. de los Servicios de Optica, cu- 
yo* destino se le confiere.

Lo que manifiesto a V . E. .para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 20 de 
Enero de 1937.

IN D A LE CIO  .P R IE T O  
Señor Jefe de la Base Naval Principal, 

de Cartagena.
Señores...-

Excm o. Sr.: Dada cuenta de ia ins
tancia suscrita por el A uxiliar subal
terno de este Ministerio D. José Anto
nio Guevara, que solicita cuatro meses 
de licencia por enfermo para' Cartage
na, -

Este Ministerio, risto el informe mé
dico que acompaña a dicha instancia, 
ha tenido a* bien acceder a lo solicita
do.

Lo que manifiesto a V . E A para  sr. 
conocimieñto y efectos. Valencia, 20 de 

■_ Enero de. 1937.
IN D A LECIO  PR IE T O  - 

Señor Jefe de la Base Naval Pri»cipal 
de Cartagena.

Señor Delegado de la, Junta de Defensa 
de Madrid en el M inisterio de Ma
rina.

Señores..;
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Este Ministerio de conformidad con 
lo propuesto por la Jefatura de la Ba
se Naval Principal de Cartagena y N e
gociado de los Servicios Técnico-ipdus- 
triales de la Sección de Personal,

Ha resuelto que>el Teniente Coronel 
de Ingenieros de la Armada D. Pedro 
Vargas Serrano pase destinado, agre
gado, al Ramo de ingenieros del Arse
nal de la citada Base Naval Principal, 
y encargada de la dirección de las 
obras de construcción de refugios. 

Valencia, 20 de Enero de 1937.
IN D A LE CIO  P R IE T O  

Señor Jefe de la* Base Naval Principal 
de Cartagená.

Señores... y '

Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por el Negociado de Cuerpos 
de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sean ascendidos a su inmediato 
empleo de Capitán los Tenientes Médi
cos de la Armada D. Angel de Diego 
López y J). José Díaz del Villar pt>r 
reunir las condicione^ reglamentarias 
para ello y  tener vacante en la mencio
nada escala. La antigüedad qtie les co
rresponde en su nuevo empleo es ía de 
20 de Julio del año próximo pasada y 
efectos administrativos a partir de la re
vista de Enero actual.

Valencia, 20 de. Enero de 1937.
IN D ALECIO  PR IE T O

Señores...

Este Ministerio ha dispuesto la asig
nación al mismo, a partir de 19 del ac
tual en que extinguió licencia .por he
rido, de guerra, del Ayudante auxiliar 
primero de Infantería de Marina habi
litado' de Capitán D. Alejandro Pérez 
Hernández, el cual quedará a las ór
denes del Teniente Coronel del mismo 
Cuerpo D. Luis Calleja y  en éxpecta- 
cion de ser destinado, juntamente con 
dicho Jefe, a la correspondiente Unidad 
de la Ba.se Naval de Cartagena.

Valencia, 20 de Enero de 1937.— El 
•Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores... ■

Este M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por la  Sección E co 
nóm ico-adm inistrativa de la 'F lo t a  y  
Personal, ha resuelto conceder la con
tinuación en él servicio , con d erecho 
a los beneficios reglam entarios, al 
personal de F ogoneros que a conti
nuación se relacion a y  en la  form a, 
que al frente de cada uno se indica.

V alen cia , 18 "de E nero de 1937.
I N D A L E C I O  P R IE T O  

Señores... *

R elación  de referencia 

Cabos :

R ogelio  V ivan cos Fuentes.— D es
tructor «S. B arcaiztegui».— Tres años 
en prim era cam paña desde el 19-9-36, 
por serle de abono 3 meses y 18 días.

A ntonio Méndez Pérez.-—D estructor 
((Sánchez B arcaiztegui» .—*Tres años 
en prim era cam paña desde el 28 de 
Octubre de 1936, por serle de abono 

. 3 meses y 18 días.
M igtiel F ea l T orren te.— Acorazado 

((Jaime I».— T res años en prim era 
cam paña desde el 15 de Enero de 

* 93 7 -

F ogoneros p referen tes:

Salvador G arcía H ernández.—D e s 
tructor «Lepante».— T res años en p ri
m era cam paña desde 3-10-36, por ser
le de abono 3 meses y  18 días.

José fjernánd ez C astelló .— A rsenal 
de C artagen a.— T res años en octava 
cam pañ adesde el 13-12-36, por serie 

.de abono' 3 meses y 18 días,; y con la 
categoría -de perm anente, según lo 
dispuesto en el Decreto de 11 dé A go s
to últim o (D. O. número 180).

M arineros fogoneros : \ . -

A lfon so H ernández Sánchez. —  
G uardacostas «Xauen».— T res años 
en prim era cam paña desde 1-1-37.

Juan L u gris Porto.— Crucero «Mi
gu el d e ”' Cervantes».— T res años en 
prim era cam paña desde el 14 de Ju
lio de 1936, p o r serle de abono 3 m e
ses y  18 días.

E m ilio  V ila  F a b a l.— A corazado
((Jaime I».— T res años en prim era 
cam paña desde el 7-12-36, por serle 
de abono 3 meses y  18 días.

D ada cuenta de instancias del per- 
sonal  de F ogoneros que a  continua
ción se detalla, enx solicitud de rec
tificación de cam paña,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por el N egociado 
de M áquinas y  la  Sección Económ i
co-adm inistrativa de la  F lo ta , ha re
suelto concederles una nueva cam 
paña de tres años en prim era vo lu n 
taria, a partir de la  fecha de su a s - - 
censo, que es la  que al freiite de c a 
cada uno se indica, y  con derecho a 
los beneficios reglam entarios.

V alen cia , 18 de Enero de 1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O  

Señores... ’

R elación  de referencia 

C a b o s :

Jóse Sánchez B e rla n g a.— D estruc
tor «Churruca».— T re s  años en p ri
mera cam paña desde el 26-10-36, des
contándole la  parte proporcional de

prim a y. vestuario no devengada en 
su anterior cam paña.

Jerónimo D íaz M ontero.— A coraza
do ((Jaime. I».— Tres años en prim e
ra cam paña desde el 17-9-36, descon
tándole lo mismo ’ que al anterior.

Secundino Cobas M éndez.— A co ra 
zado «J^aime I».— T res años en p ri
mera cam paña desde el 17-9-36, des
contándole lo mismo que al anterior.

José Ballester V illan u eva .— Cruce
ro «Libertad»'.— T res años en prim e
ra cam paña desde j -10-36, descontán
dole lo mismo que al anterior.

Modesto Prieto San talla.— A coraza
do ((Jaime I».— T res años en prim e
ra cam paña desde el 21-9-36, descon
tándole lo mismo que al anterior.

Fogoneros p referen tes:

Prim itivo  A bad P la ta .— D estructor 
«Lepanto».—-Tres años en prim era 
cam paña desde el 31-10-36, descon
tándole lo mismo que al anterior;

José G arcía  Soler.— D estructor « L 2- 
panto».— T res años~"en prim era cam 
paña' desde el 31-10-36, descontándo
le lo mismo que al anterior.

Juan Penedo C outo.— A corazado 
((Jaime I».— T res años en prim era 
cam paña desde el 21-8-36, descontán
dole lo mismo que al anterior.

José San - Isidro Rano.-— A corazado 
((Jaime I».— -Tres años en prim era 
cam paña desde el 21-8-36, descontán
dole lo mismo que al anterior.

Vicente A llegu e M aceiras.— C ruce
ro «Libertad».— Tres años en prim e
ra cam paña desde el 1-8-36, descon
tándole lo mismo que a l anterior. -

Francisco V id a l M ayobre.— Crucero 
((Libertad».— -Tres años en prim era 
cam paña desde el 1-8-36, descoritán
dole lo mismo que al anterior.

Antonio T enreiro F o n ten la .— C ru
cero «Libertad».— T res años en p ri
mera cam paña desde el 1-8-36, des
contándole lo mismo que al anterior.

José U rbano D o v a l.— Crucero «L i
bertad.— T res años en prim era cam 
paña desde el 1-8-36, descontándole 
lo mismo que al anteridi.

José A .. P rego P erille .— A corazado 
((Jaime I».— T res años en prim era 
cam paña d e sd e *el 21-8-36, descontán
dole lo mismo que al anteroir.

G abriel M artín A g u ila r .— D estruc
tor «Lepanto».— T res años en prim e
ra cam paña desde el 3 de Octubre 
de 1936, descontándole la  parte pro
porcional de' prim a y vestuario no 
devengada -en su anterior cam paña.

M arineros fogoneros:

Antonio M artínez Jordán.— T o rp e
dero» «Núm ero 22».— T res años en 
prim era cam paña desde el 27-9-36, 
descontándole lo mismo que al ante
rior. ,
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,F fllgencip G arrido M artínez.—
((Kanguro)).— T res años en prim era 
cam paña desde el 20-9-36, descontán
dole lo mismo que al anterior.

 Exorno. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que los actuales «Instados de V i
da» que reglamentariamente rinden los 
buques, se desglosen en dos partes, una 
referente a. «Estado de Características», 
y otya a «Estado de Vida y  En ciencia», 
según modelo.

«El Estado de Características» sola
mente se rendirá en los siguientes ca
sos e inmediatamente que tenga lugar :

a) Cuando el buque salga de dique.
b) Al terminar alguna reparación o 

-carena de importancia. '
c) Cuando por cambio de sus ele

mentos se modifiquen las condiciones y 
características del buque,

d) En las entregas,de -mando, .
Se les dará, numeración correlativa 

al objeto de poder observar la falta de 
alguno.

E l  «Estado de Vida, y  Eficiencia» 
se rendirá el día primero de cada, mes 
y  siempre que se altere alguna ele sus 
clasificaciones, sea cualquiera la cau
sa. Eas, anotaciones en aquellos puntos 
a ' los que 110 correspondan números 
exactos, se harán por tercios de vida 
respecto /al material y  por eficiente o 
deficiente; respecto a su servicio, espe
cificando en este último caso la causa, 
y si es debido ál material o a. la ins
trucción de personal.

. Eos Jefes de Servicios, ante , el Co
mandante, y éste ante las autoridades 
superiores, serám responsables de los 
datos que se expresen, cuya exactitud 
y puesta al día será meticulosamente re
visada cada vez, puesto que de ella de
pende el conocimiento de las posibili
dades de utilización.

Eos buques, además de quedarse con 
un ejemplar, remitijrán tantos" como 
sean precisos para que vayan , desglo
sándose uno por el Estado Mayor, de 
quien dependan directamente, otro por 
el Estado Mayor de la Flota o Base 
de quien dependa su- unidad orgá
nica y otra para que por ésta sea 
remitido al Estado Mayor Central.'

E l Jefe de Estado Mayor de la uni
dad orgánica firmará el conforme en 
dichos documentos como ~ expresión de 
que se encuentra acorde con las posi
bilidades de utilización que de dichos 
datos se derivan, debiendo ordenarlos, 
rehacer o tomar las medidas adecuadas 
en caso contrario.

E l Estado Mayor Central remitirá, 
para la primera documentación, el i í ú -  

mero 'preciso de ejemplares a las auto
ridades correspondientes, siendo de

cuenta de los buques el proporcionarse 
los ejemplares precisos para los si
guientes.

Valencia, .20 de Enero de» 1937.
i n d a e e c i o  p r i e t o  _

Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RDEN

E x crno. Sr. : Este M inisterio, en 
uso de las facu ltades conferidas por 
el Decreto de 5 de A gosto  últim o, in 
serto en la  G A C E T A  del 7, y  a p ro
puesta.. de esa D irección , g e n e ra l,■ ha 
tenido a  bien declarar cesantes, con 
separación definitiva del escalafón a 
que pertenecen, a los funcionarios del 
C uerpo de In vestigación  y V ig ila n c ia  
de la  p lan tilla  de A lm ería  que a con
tinuación se e xp re san : Com isario de 
segunda clase don L oren zo'L óp ez S a 
linas, Inspector de segunda, don N a 
talio  López de R u e d a ; A gentes de 
prim era don N ico lás Ballestee N a v a 
rro, don E n rique Cobo M edina, don 
Jesús M iranda C ánovas, don P ed ro ' 

ÓReche So-nano y don A le jo  Sánchez 
de la  P eñ a; A gentes de tercera don 
Jesús Arbeo C an uza, don Arsenio 
Juárez M olina, don Juan Lóoez M u
ñoz, don Benjam ín . Q uílez M ateo y 
don F lo rián  Soler G arc ía ; A gentes 
auxiliares de tercera don R a fae l .de 
la  Cruz Carrasco, don E lo y  Fuente 
V a l y don Luis Lázaro Pérez.

Lo que participo a V . E . para su 
conocim iento, notificación  a los inte
resados y  demás efectos.

V a len cia , 17 de E nero de 1937.
A . G A L A R Z A  

E xcelentísim o señor D ire cto ' gene
ral de Seguridad.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O RD EN

I l mo. S r . : V ista  la  instancia pre
sentada por el O ficial prim ero del 
C u erp o -N acio n al de E stadística  doña 
Concepción R oda Pérez, en súplica 
d e  que se la  conceda una n ueva pro-: 
rroga de la  licen cia , por enferm edad, 
que viene disfrutando, en virtud  de 
Orden m inisterial de 25 de 'Septiem

b re  últim o.

A tendida? las razones expuestas 
por dicho funcionario para justificar 
la  no presentación en fecha oportu»^ 
n a 'd e  la  instancia de petición de se
gunda prórroga de la  m encionada l i 
cencia,- razones que sólo pueden te
ner justificación  en virtud de las anó
m alas circunstancias en que se des
envuelve la vid a  de la  A dm inistra
ción pública.

V ista  la  petición form ulada en la 
m ism a instancia por la  citada doña 
Concepción Roda Pérez,- en solici
tud de que se conceda,- a la  te r
m in ación  de la  nueva p rórroga, una 
licen cia de tres meses para asuntos 
propios, sin sueldo,

E ste M inisterio se lia ■ servido dis
poner se conceda al O ficial primero 
del Cuerpo N acion al de Estadística 
doña Concepción Roda Pérez, una 
segunda prórroga de la  licen cia que, 
por enferm edad, le fue otorgada con 
fecha 25 de Septiem bre de 1936, en
tendiéndose concedida esta segunda 
prórroga con fecha 25 de N oviem bre 
próxim o pasado y sin derecho a per
cibo de haberes, de acuerdo con la 
leg islació n  v igen te, en m a te r ia  d e -li
cencias de esta clase, y  a la  vez, se 
concedan a doña Concepción jRodá 
Pérez tres meses de perm iso sin suel
do, para asuntos propios, habiéndo
se de contar dichos tres meses a p ar
tir del 25 de D iciem bre últim o. 

V a len cia , 12 .de Enero de 1937.

P . D .,

R. L A M O N E D A  

Señor Subsecretario de este departa
mento..

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : V ista  la propuesta for
m ulada por el Com ité Industria l A l
godonero y teniendo en cuenta las- 
circunstancias que concurren en la 
industria textil a lgodonera como con
secuencia del actual régim en, de tra
bajo en ella establecido y  en el mer
cado “internacional del algodón,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te :
7 Prim ero. Que en los ajustes de hi
lados hechos antes del 19 de Julio de 
1936 y 1 servidos en los meses de Ju
lio, A gosto y. Septiem bre, sea autori
zado un aumento de" un 38 por 100 
sobre el coste de la  m ano de obra en 
la  siguiente fo rm a: .  ̂ -
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N .° 14 un c a b o a o’ 3 4 0 9 i ptas. kg .
» 16 » » )> o’ 3 6 9 3 i >/ »
»" 18 » ;) )> o’426i 3 )>
» 20 » )> » o’4 S2 9 5 v »
» 22 » )> o’ 5ii3Ó )> »
» 24 » ); » ° ’ 5 3 9 7 7 » )>
» 2Ó » » ° ’ 59659 »
» 28 » )) » 0*62500 )> »

» 3 ° » » » 0*68181 » »

»  36 » . )) » 0^0905 ) »
» 40 » )) » ¡'07954 |V »

» 5 ° » » )> . 1'42045 , » 77

» 60 )> 77 » 1 ’9 3 181 )> »
» 20 dos c a b o s » o’68l.8i » »

» 24 » » » o ’ 7 3 8 6 3 77 >>

» 30 » » » 0*8522^ 77 )>

» 3 5 » 77 1 ’ 13636 77 »

»  40 » » )> I '42045 » »

»  50 )> )> I '81817 77 »

)> 60 77 - '*>> » 2’3 2 9 5 3 » »

6*0 reales por paq., de 4.400 g'r
6 * 5 » » » » 77

- 7 * 5 » » » » ))

8*5 » » >7 )> » ))
9 ’° )> » >> » 7) 77

9 ,?5 . )> » )> » ))
10*5 » )) 77 » ))
id o » » » )> » )>
12*0 » » » 77

16*0 » - » » » » \ 77

19*0 » » » » » »
25*0 » » » » » »

,3 4 ’o » » » » ))
1-2*0 » >> » » » »
i3 ’o » )> » » )> ))
15*0 » )) » » S)
2 0 * 0 » » » » )) ))
2 $ ’ 0 * » » » » 7 )  '  * >7

3 2’° .*» 77 77 » 77 »
41*0 » » » )) 77

Segundo. P ara  los ajustes hechos 
antes del 19 'd e  Ju lio  y  servidos con 
posterioridad a la fecha del 30 de

Septiem bre, serán autorizados los 
aumentos previstos en la  siguiente 
t a b la :

N .° 14 . un cabo a 0*56818 .ptas¿ k g .
» 16 » » »̂. 0*62499 ))
» 18 » » 0*71022 »
» 20 » )> » 0> 7 9 5 4 5 » 7)
» 22 » » í> .,0*85227 » »
» 24 » » » 0*90908 » ))
» 26 )) » » 0*99431 )> »
» 28 )> » o> 1.02272 » ))
» 30 » » » 1.13636 » ))
» 36 » » » 1*50567 » ti

» 40 » )> » 1*78976 » ))
» 50 , »' » )> c’ 2*35794 ))

» 60 » » )> 3*21021 b ))
»  20 dos cabos » I.I3636 n ))
» 24 » » » 1*22158 >> »

» 3 ° » » » 1 * 4 2 0 4 5 » »

» , 3 5 » )> » 1 * 8 7 4 9 9 » »
» 40 » » » 2 * 3 5 7 9 4 » »

» 50 » » » 3*03976 )) ))

» óo » » 3*89203 )> ))

ro*o reales por paq. de 4 . 4 0 0 gr.
11*0 » . » )) )> » > 77

12*5 » » » )> 7) 77

14/0 » » » » . 7) 77

15*0 » » » 7) >7

ió*ó » » » 7) 77

I 7 * 5 » >í » 7) 77

18*0 » )> » 77 77

20*0 » 7) » )> 77 77

26*5 » )) » » 77 )>

3 ^ 5 » )> » » 77 . 77

4 i *5 » )) » » 77 77

56’ 5 » )) h >7 77 77

20*0 >y- » » » 77

21*5 » » » -)7 77 77

25*0. » » )> '7 77 77

3 3 * 0 » » » <. 77 7) 77

41*5 » )) 77 77 77

5 3 ’* 5 )> » » .i) )7 ’77

68*5. » » » >7 77 , >7

Tercero. P ara  los ajustes, a que se 
refieren 'los apartados precedentes re
girán  las tablas expuestas, siempre 
que entré los interesados no existiese

acuerdo y, por lo tanto, como supleto
rias de éste. .

Cuarto. S et, fija  el precio' del a l
godón hilado am ericano del siguien
te modo :

N .°  14 un cabo á , 7'67043 ptas. k g .
77 16 77 >7 77 7 ’84o 88 77 77

7) l8 7) 77 77 8’o i i 33 7) 77

77 2 0 7) 77 77 8’ i 8 í 79 77 77

77 2 2 7) a - 77 77 8-35224 77 77

7) 2 4 7) 77 77 8 ’ 5227o 77 77

7) 2 6 77 77 77 8 ’ 7 4 9 9 7 7) ^ 77

77 2 8 77 77 77 8 ’ 9 7 7 2 4 77 77

» 3 0 » . 77 77 9’ 20451 77 »
77 32 7) 77 77 9 ’ 5 4 5 4 2 >> '

77

7» 34 7) 77 77 9 ’ 88633 7) 77

7) 36 77 77 77 I0’ 22724 77 77

»  3 8 7) 77 77 i o ’ 568i 4 n »

77 1 4 0 77 77 77 i o ’9o o o 5 7) 77

135*0 reales por paq. de 4.400 gr.
í 3 8 * o >7 >7 ^  77 >7 77 77

141*9 77 . 77  77 »  77 77

144*0 >7 _ 77 77 v7 77 77

147*0 77 77 77 >7 77 >7

150*0 77 77 ' 7> 77 7) >7

154*0 77 >7 77 77 77 77

158*0 7 ) 77 77 77 77 77

162*0 77 77 77 )7 77 77

168*0 77 77 77 7 ) 77 77

174*0 77 77 77 77 77 77

180*0 77 77 77 )7  77 • 77

186*0 77 77 »  * )J 77 77

192*0 77 77 77 77 77 77

E n cuanto a los torcidos a dos ca
bos se considerará un aumento de 2*00 
pesetas (ocho reales) en paquete pa- 

, ra los números 14 a 22; 2*50 pesetas 
(diez reales) por paquete del 24 al 
28; 3*75 pesetas (quince reales) por 
paquete del 30 al 40.

Estos precios regirán  para las en
tregas posteriores a la  fecha de la 
publicación  de esta Orden, quedando 
anulados/ por consiguiente, todos los 
ajustes anteriores a la  misma.

Quinto. Q ueda bien entendido que 
los precios de los ajustes posteriores 
al 19 de Julio y cuya entréga sea an-N 
terior a la fecha de la  publicación de 
esta O rden, deben ser m antenidos, 
en el caso- de no existir convenio en 
contra entre los interesados.

Sexto. D ebe, tenerse presente que 
los anteriores precios se refieren al 
algodón am ericano extra, pues en el 
caso de tratarse de am ericano supe
rior deben ser dism inuidos o’ 50 pese
tas (dos reales) por paquete sobre los 
referidos precios. P ara  e í algodón 
lu d ia  esta dism inución será -de 1*00 
pesetas (cuatro reales) por paquete, 
y para el Jum el corriente* desde los 
números 30 al 40, deberán aum entar
se en 1*50 pesetas (seis reales) por 
paquete sobre los precios señalados 
para* el algodón am ericano extra. 

V alen cia , 12 de 'Enero de 1937,
P . D .,

P. C A Ñ E  
Señor Subsecretario de esté M iniste

rio.

Habiéndose padecido error m ate
rial en la  rectificación de la  Orden 
de este M inisterio- de 16 de los co
rrientes, publicada en la G A C E T A  
del día 20, p ágin a 421, sobre el Co
m ité E jecu tivo  dé Com bustibles, de
berá entenderse redactada la  expo
sición de la  siguiente fo rm a :

lim o . S r . : L a  irregularidad  en la 
producción, circulación  y consumo de 
carbones nacionales ha im pedido la * 
eficaz recaudación de los cánones que 
se habían establecido como ingresos 
del Com ité E jecu tivo  de . Com busti
bles.

E sa  fa lta  absoluta de ingresos ha 
-d e  tener como consecuencia o b liga
b a  la  im posiiblidad de hac*r frente 
a los gastos qué el funcionam iento de , 
los servicios de ese organism o exi
ge, hecho que si no se ha producido 
ya  es debido a que se ha venido uti
lizando con ese fin el superávit acu
m ulado de ejercicios anteriores; pe
ro es lógico  que, suspendidos los in 
gresos y  continuando los gastos, se
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agote .esa reserva económ ica, y con 
el fin d e s p la z a r ,  ye que no im pedir, 
ese momento en espera de la  norm a
lización de los ingresos,

Q uedando la  parte d isp ositiva  d* 
la  m ism a form a en que lo está en la 
G A C E T A  del 20 de Enero de 1937, 
p ágina 421.

V alen cia , 16 de Enero de 1937.
J. F E IR O  

Ilustrísim o señor D irector general d - 
M inas y Com bustibles.

lim o . Sr. : Creada .a Com isión ges
tora del Com ité In dustrial Lanero, 
por Decreto de 21 de A gosto últim o, 
según aconsejaron las circunstancias 
actuales en los prim eros momentos, 
sé advierte la  conveniencia de dotar 
dicha Gestora de elem entos técnicos 
para el debido asesdram iento, dem os
trada la  práctica conveniencia en el 
caso sim ilar del Com ité In dustrial 
Sedero; y estando este M inisterio fa 
cultado por el m encionado Decreto 
para am pliar el número de V ocales 
si las circunstancias lo aconsejasen, 

E ste M inisterio se ha servido dis
poner que se am plíe Ja C o n rsió n  g e s
tora del Com ité Lanero con un In g e 
niero industrial de la  D irección g e 

n e r a l  de Industria, en representación 
-y a propuesta de la  m isma. 

V a len cia , 12 de Enero de 1937.
* P.. D :,

? .  C A Ñ E  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o . Sr. : Creada la Com isión ges
tora del Com ité Industrial' A lg o d o 
nero, por Decreto de 21 de A gosto 
últim o, según aconsejaron las cir
cunstancias actuales en los prim eros 
momentos, se advierte la  convenien
cia  de dotar dicha G estora de ele
mentos técnicos para el debido ase- 
soram iento, como ha dem osnado la 
p ráctica conveniencia en el caso si
m ilar del Com ité In dustrial Sedero; 
y estando facultado este M inisterio 
por el m encionado D ecreto para am 
p liar el número de V ocales, si las 
circunstancias lo aconsejasen,.

E ste M inisterio se ha servido dis
poner que se am plíe la  Com isión 
g e sto ra .d e l Com ité In dustrial A lg o 
donero con un Ingeniero industrial 
de la  D irección  general de In dus
tria, en representación y a propuesta 
de la  m ism a.

V alen cia , 12 de Enero de 1937.

P- D„
P . C A Ñ E  

'Señar Subsecretario de este M iniste
rio.

X > sÁ ."

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S .

T erm inado en finN lel pasado año 
193Ó ,el plazo previsto en la  Orden de 
ió de O ctubre, por el cual las fa r
m acias habían de despachar g iatu í- 
tam ente recetas autorizadas con el 
sello de organizaciones sindicales v 
del C olegio  F arm acéutico  correspon
diente, se han suscitado dudas acer
ca de si, no obstante la  caducidad del 
plazo señalado, persistían en v igo r 
los térm inos de la  referida O rden, 
por subsistir las especiales ; ircuns- 
tancias que la  m otivaron.

P ara  resolver dichas dudas y  te
niendo en cuenta que aquella m edi
da tuvo por base un espontáneo ofie- 
cim iento de la  clase farm acéutica que 
lleva aparejados sacrificios que no 
deben g rav a r perm anentem ente sobre 
sus' actividades profesionales, como 
asim ism o que las atenciones sanita
rias de todo orden se encuentran ya 
debidam ente atendidas con carácter 
gen eral,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer que, de conform idad con lo, 
dispuesto en la  Orden del M inisterio 
de T ra b ajo  de ió  de O ctubre de 1936, 
el plazo en la* m ism a señalado para 
la dispensación gratu ita  de recetas 
autorizadas por sellos sindicales ter
minó el 31 de D iciem bre pasado? y 
que, en consecuencia, n inguna fa r
m acia ; viene ob ligada a sum inistrar 
gratuitam ente las recetas que se les 
presenten en aquéllas condiciones.

Lo d igo  a V . para su Conocimien
to y  efectos.

V alen cia , 19 dé Enero de 1937.
, ' ,. *  P . D .,

J. M O B A T A  
Señor Subsecretario ..de Sanidad ’ y

A sistencia social.

lim o , S r . : E l Decreto de este M i
nisterio fecha 26 de D iciem bre de 
1936, dispone que se con stituya, en 
todas las provincias una Com isión 
integrada por dos miembros de los 
Sindicatos farm acéuticos de lá C. N . 
T . y U . G. T . y  por otros dos de los 
de A u xiliares de F arm acia  de la  C. 
N . T . y  U . G. T ., presididos por el 
Farm acéu tico  Consejero P ro vin cial 

de F arm acia  y  Sum inistros, para co
nocer de las causas que m otiven lá  
incautación, control , o intervención 
de farm acias y  laboratorios que, por 
ausencia de sus titu lares, se hallen

faltos de la  necesaria dirección téc
nica, y siendo de urgencia que estas 
Com isiones com iencen a realizar ’a 
labor que  ̂ el re ferid o . Decreto las en
com ienda,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isp on er:

Que en aquellas provincias donde 
no se hubiere constituido todavía el 
Consejo P ro vin cia l de Sanidad y has
ta tanto se designe,, la  presidencia de 
las referidas Com isiones la  desem pe
ñe el Presidente del C olegio  F arm a 
céutico P ro vin cial.

Lo digo a V . I. para su conoci- 
minto y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 20 de Enero de 1937.
p . d .,

J. M O R A T A
Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

E l artículo  tercero del D ecreto de 
26-de D iciem bre últim o, que dictó las 
norm as a que deben aju starse las 
incautaciones de farm acias y  labo- 
ja to ñ o s, previene que por este M in is
terio se dicten aquellas disposiciones 
por que ha de regirse la  aplicación  
del D ecreto referido.

E n  su v irtud , y  en ejecución de 'o 
dispuesto en aquella superior dispo
sición,

'Este M inisterio ha tenido a bien 
d isp o n er:

Prim ero. Las Com isiones p revis
tas en el artículo  prim ero del D ecre
to de 26 de D iciem bre de 1936, pro
cederán inm ediatam ente de consti
tuidas a una revisión de todas las in
cautaciones hechas de farm acias o 
laboratorios, en . sus respectivas de
m arcaciones p rovin ciales, ajustando 
sus resoluciones definitivas a lag nor
mas contenidas en el referido D ecre
to y  en esta disposición com p lem en 
taria. —
, Segundo. Las? referidas Com isio
nes tom arán a su cargo tanto el a c
tivo como el pasivo existente en los 
establecim ientos incautados, in ven 
tariando sus existencias y  llevando 
la  ulterior adm inistración de los m is
mos. 1

T ercero. A  estos finés, designa
rán .dos responsables por cada e sta 
blecim iento incautado, cuyos n om bra
mientos recaerán forzosam ente en un 
T écn ico  facu lta tivo  y  un A u x ilia r, 
que dependerán a todos efectos de la 
Com isión y de la  que recibirán las 
instrucciones precisas en cada caso. 
Estos responsables verificarán, en el 
pFazo que la  Com isión les designe, 
las operaciones de balan ce, in venta
rio y  evalúo, así como redactarán  un 
presupuesto de gastos, g e n e ra le s ; es-
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tos documentos se extenderán por tri
plicado ejem plar, uno de los cuales 
será remitido por la  Comisión a este 
Ministerio, otro obrará en la misma y 
Im terceró quedará en poder de los 
responsables interesados.

Cuarto. Las farm arias 5o laborato
rios incautados no tendránn más per
sonal Técnico o A uxiliar del que tu
vieran antes de la incautación, salvo 
el que las necesidades lo exijan y así 
lo acuerde la Comisión.

QuintOy Caso de que los fam ilia
res del titular o propietario de un 
establecimiento incautado' dependie 
ran exclusivamente del mismo, para 
atender a su subsistencia, podrán se*- 
subvencionados por la Comisión, con 
cargo a los productos obtenidos en 
ese establecimiento y en la cuantía o 
proporción que aquélla estime per
tinente. .

Sexto. Las Comisiones provincia
les entenderán an las intervenciones 
o - control . de establecimientos por 
cualquier motivó sometidos a esta me
dida, resolviendo cuanto con este ex
tremo se relaciona.

Séptimo. Estas Comisiones darán 
cuenta, en todo caso, a este M iniste
rio de sus actividades en estableci
mientos intervenidos o incautados, 
acompañando a sus informes los do
cumentos precisos.

Valencia, 20 de Enero de 1937.
P . D .,

J .  M O K A T A  
Señor Subsecretario de Sanidad y

Asistencia social. '

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B ER 

N A C IO N  

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar cesante, con separación de
finitiva del escalafón a que pertene
ce, por abandono de destino, al Agen
te de primera clase' del Cuerpo de 
ínvesitgación y Vigijancia.-eii la pían- 
tilla de Madrid don Inocencio Rode
llino Bernalte.

Lo que en virtud de la  delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a usted para su' conocimiento y 
efectos.—Valencia, 19 de Enero de 
d937*~‘~El Director general, W . C a
rrillo.
Señor Comisario general del Cuerpo 

de Investigación y V igilancia de 
la plantilla de M adrid.

C U E R P O  D E S E G U R ID A D  

Y  A SA LT O

Relación de los Guardias, Cabos y 
Sargentos que son promovidos al em
pleo inmediato por su lealtad y ad
hesión al régimen y cuya propuesta 
no se hizo oportunamente por estar 
las fuerzas destacadas en el frente 

de Aragón

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
adhesión y lealtad al régimen, y cu
ya propuesta no se hizo oportuna- . 
mente por estar las fuerzas destaca 
das en el frente de Aragón;

14 G. Esp. de Barcelona.—Antigüe
dad, 19 de Julio :

Don Manuel Prieto Rodeiro • <
Don José Antonio Gómez Arias 
Don Manuel González Ledo 
Don José Ramón Ponte Maroño 
Don José Liste Llórente 
Don Manuel, Rodríguez Martínez 

>Don Vicente Mateos Lendoiro 
Don Ramiro Lendoiro Camos 

Don - Ramón López Fernández 
Don Herminio Míguez López 
Don Francisco González Rodríguez 
Don Servando Rodríguez Sánchez 
Don José Prego Pose 
Don ¿Antonio Gómez Alvarez 
Don Víctor Gómez Fernández 
Don Adolfo González" Moragón 
Don Manuel Jgl esias Vázquez 
Donv Robustiano López Puente 
Don Ramón Martínez Fernández 
Don Lucas Pan Vázquez 
Don Luciano Pardo Fernández 
Don Manuel Parrado Agrá 
Don José Pérez Fernández 
Don Emilio Piñal Alvarez 
Don Manuel Quintela Castró 
Don. Francisco Ramos Guijarro 
Don Jacinto Reigada González 
Don Julián de los Ríos del Burgo 
Don Juan María Ríos Villegas 
Don Bautista Robleda Fernández 

• Don Miguel Rosen Jábaloyas 
Don Librado Ru-iz Rubio 
Don ^Fulgencio Sánchez Brigida 
Don Anselmo Sánchez Herrero 
Don Antonio San Segundo Martín 
Don José Santos García 
Don Antonio No Fernández 

' Don Ignacio Rodríguez Alvarez 
Valencia, 19 de Enero de 1937,.—El 

Difector general, W. Carrillo.
\ '

Relación de los Cabos que son promo
vidos a Sargentos por su adhesión y 
lealtad al régimen, y cuya propues
ta 110 se íiizo oportunamente por es
tar lasfuerzas, destacadas en el fren
te de Aragón :

14 G. Esp. de Barcelona.—Antigüe
dad, 19 de Julio :

Don Nicolás Lázaro Valero 
Don Miguel Soneira Ayuso 
Don Gregorio Núñez Bartolomé 
Don Apolinar Blanco Arranz 
Valencia, 19 de Enero de 1937.—El 

Director general, W. Carrillo.

Relación de los Sargentos que so% pro
movidos al empleo de Suboficiales 
por su lealtad ,̂ y adhesión al régimen, 

' y cuya propuesta no se hizo oportu
namente por estar las fuerzas desta
cadas en el frente de Aragón : - 
14 G. Esp. de Barcelona.—Antigüe

dad, 19 de Julio :
Don Hermenegildo Sanz Martín 
Valencia, 19 de Enero de, 1937.— El 

Director general, W. Carrillo.

Relación de los Guardias, Cabos, Sar
gentos y Suboficiales que son promor 
vidos al empleo inmediato por su dis
tinguido comportamiento en opera

ciones de guerra 
Relación de los Guardias que son pro

movidos al empleo, de Cabos por, su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra:

Tercera Compañía Asalto de Ma
drid.—Antigüedad, 22 de Noviembre : 

Don Ernesto Moreno Moreno 
Don Juan de la Cruz Jiménez Sa- 

lazar
Don Jerónimo Cerca Peredes 
Don'* Tomás Folgueira González 
Don José Nevado - Pérez 
Legión de. Asalto.—Antigüedad, 2'2 

de Noviembre :
Don Gonzalo Domínguez Varela 
Don Pedro Salinas Rodríguez 
Don Pedro Peregrina Martín 
Don Emilio Vidal Molina 
Don Luis Canga, Baragaña 
Don Joaquín Pabón Fernández 
Don Eulogio Buri Rivero 
Don Ramón González Zazo 
É>ón José Ordóñez Tuaste 
Don Francisco Mazorra Hernández 
Don Valentín Paris Prudencio 
Don Cesáreo Martínez Serna 
Don Elias Cerezo Guerrero 
Don Raimundo Cañizares Roldán 
Dos Guillermo Ros Prudencio 
Don Jaime Teijeiro Fariña 
Don Francisco Fernández Sánchez 
Don Pablo Sahuquillo Ordoño 
Don Antonio Sánchez de la Cruz1 

’ Don Enrique Ebrit Sánchez 
Legión de Asalto.—Antigüedad, 16 

de Noviembre:
Don Francisco López Martín 
Don Jesús Martínez. Cuesta .
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D on M ariano Pérez T ejado 
D on A ntonio N avarro  O viedo 
Don A ntonio Sán ch ez E stru ch  
D ón G regorio  Sanabria  B arrona 
D on E m ilio  M uro B urgos 
Don Juan José O tienza Bustos 
D on F ran cisco  G arcía  Patrón 
Don E duardo V ilc h e s  Carrasco 
D on M an u el M atencio G uerrero 

« D on Jesús M ad ero-C an delas Toledo 
D on B enito T ubio P eñ alva  
D on D em etrio M uñoz Rópez 

Don Bernábé C arralero D enche 
D on M ariano Sán chéz B lasco 
Don M anuel P alacios 'P adilla  
D on F ran cisco  M uñoz B allesteros 
D on Cristóbal 'Poro P érez 
D on "Pablo R odríguez G onzález 
D on Bernardo R u iz M artín  
D on E m ilio  D íaz M artín  
D on P edro de la F uen te  R u iz  
Don José Corbacho ^Rodríguez 
D on M anuel F ern án dez M artínez 

' D on Bernardo R odríguez G onzález 
D on Julio Jim énez V icen te  

, 26 C om pañía R e se rv a .— A n tigü ed ad ,
16 de N oviem bre :
* D on E m ilio  E n cin a s M osquera 

D on M anuel A rteseros H ércu les 
S egun da Com pañía - E sp ecia lidades.

— A n tigü ed ad , 16 de N oviem bre :
D on B raulio  M artín  M artín  
Don Juan A ntonio P u erto  Sánchez 
D on F ru ctuoso B ravo F ern án dez 
Segun da C om pañía E sp ecia lid ad es.

— A n tigü ed ad , 19 de Noviem bre..:
D on José V en tu ra  F io l 
D on Juan B erruecos F ern án dez 
Don M arcelin o E stib a l O caña 
D on A drián  Ponce Santam aría 
D on Josy M aría B lanco O choa 
D on A n selm o Rópez D elgad o - 
Séptim a Com pañía R eserva . M a

drid .— A n tigü ed ad , 19 de N oviem bre : 
Don A ntonio G onzález Tolosa 
S egun da C om pañía E sp ecia lidades.

— A n tigü ed ad , 19 de N oviem bre :
Don P aulino Conde A n guian o 
Don Teodoro H u sillos Castro 
D on M anuel Q uirós D ix  
Segun da C om pañía A salto . M adrid.

— A n tigü ed ad , 19 de N oviem bre :
Don B asilio  A tien za M uñoz 
D on F ern an do N uñ ez Beño 
D on M anuel D íaz Pin to 
Don. F id e l M uñoz Picón  
i^gn S aturnino Cam eno G arcía 
D on M anuel Jim énez E m barva  
D on M anuel Pérez M ateo 
D on C arlos Barco B arranco 
Don N icasio  A rm ori A ñ over 

D on A lbarico C hillón  G onzález 
D on M anuel R edondo R ibes 
D on F é lix  B olu x  Ale 

D on Pedro ^osé M oya Jim énez 
D on R ucio Santos Rópez Serrano 
D on Ceferino Pérez V élez  
Don Enrique Amorós Serrano

D on Juan G arcía  P ascu al ...
D on José de la F u en te  H oz 
S ex ta  Com pañía R eserva. M adrid. 

— A n tigü ed ad , 19 de N oviem bre :
Don A n drés M artín  G onzález 
D on E n rique Barona F ern án dez 
28 C om pañía R eserva . M adrid .— A n 

tigüedad, 19 de N ovieiñ bre :
D on S erafín  D om ínguez H ern án dez 

D on José G arcía  .A lvaro 
28 Com pañía R eserva . M ad rid .— A n 

tigüedad, 16 de N oviem bre :
Don Pío R esines S irven do 
D on Jesús G onzález A rreo 
D on Jesús V a lle  Pére¿
D on Leónid es P rieto  M artín  
D on F ederico  S illero  S illero  
D on. Pedro A révalo  D íaz ‘ -
35 . Com pañía A salto . M ad rid .— A n 

tigüedad, 30 de N oviem bre : ^
D on E steban  G regorio  Cano 
D on B altasar Cam blor E scovio  . 

D on R éovigild o  O rdóñez M oris 
D on José M anuel G arcía  G arcía  
D on M anuel P érez G onzález ¿ 
D on José A ntonio G arcía  M éndez 
D on José G arcía  F ern án d ez ^

D on N icolás C anseco F ern án dez 
C om pañía M otorizada.— A n tigü ed ad , 

19 de N oviem bre : •
. D on P ablo C allejo  E sp e jo  y
Don R a fa e l O rtega  F u en tes 
D on A lejan dro Doro R am írez 
D on A ntonio H ern án dez M anllol 

D on F ran cisco  A rroyo T orres 
P rim er G rupo A sa lto .M ad rid .— A n 

tigüedad, 19 de N oviem bre :
Don FAerm ín  U beda V iv a s 
D on F ran cisco  D iego  R os 
D on F ran cisco  A g u ila r T rin eo 

V alencia, 18 de E n ero  de 1937.— E l 
D irector gen eral, W . Carrillo^

R elació n  de los Cabos que son prom o
vidos al em pleo de S argen tos, por 
su d istin gu ido com portam iento en 

operaciones de gu erra  :

Com pañía. M otorizada.— A n tigü ed ad , 
19 de O ctubre :

D on A m ador A lvarez Chao 
Don A lberto  Puch e Rópez 
D on Juan G arcía  M artín ez 
Don L eopoldo Sáenz A ragón  
D on José M ontesinos H ern án dez 
T ercera  Com pañía A salto . M adrid. 

— A n tigü ed ad , 22 de N oviem bre :
D on Ruis Sanz R u iz 
Don A tilíino Sán ch ez Zapetado 
D on Pedro G allo  Cerezo 
Don F ern an do D íaz L lóren te  
R egión  de A sa lto .— A n tigü ed ad , 16 

de N oviem bre : . „
Don V icen te ' Ü om ínguez Navarro 
D on. Cándido Fernández Herrero 
Don Aureliano Algaba Gómez

D on A quilin o D íaz Rópez 
Don P'ernando G arcía  M oreno 
26 Com pañía R e se rv a .— A ntigü ed ad , 

19 de N oviem bre :
Don A ntonio R o d rígu ez M artínez 

Segun da Com pañía E specialidades. 
— A n tigü ed ad , 19 de N oviem bre :

D on A m able F ern án dez G onzález 
,D o n  José . Sebastián  M artín  
D on A tanasio A vila  A lm odóvar 
D on Em eterio* Cham orro G arcía  
D on José Sebastián  R ivera  

D on M ariano Lozano G óm ez 
Com pañía M ecanizada. —  A n tigü e

dad, 17 de N oviem bre :
D on Ruis Lorenzo N avarro  

. S egun da Com pañía A salto . M adrid. 

— A n tigü ed ad , 21 de O ctu b re :
D on G ubino R u iz M ozo

s? .

D on G erm án A ntonio G onzález 
S ex ta  Com pañía R e se rv a .— A n tigü e

dad, 20 de O ctubre :
D on M anuel M aría Sanz G il 
Don A n gel C astilb lan que M oratalla 
Don B onifacio R ayo  Rópez 
28 Com pañía R eserva . M ad rid .— A n

tigüedad, 17 d e  N oviem bre :
D on S erafín  D om ínguez Fernández 
35 C om pañía A salto . M ad rid .— Án- 

tigüédad, 30 de O ctubre : 
y D on M odesto Casanova’ Q uiroga 

Don G erm án  M artín ez F ern án dez 
Don R uis GonzáJez P era l 
V a len cia , 18 de E n ero de 1937.— El 

D irector gen eral, W . C arrillo.

R elació n  de los S argen to s que son pro
m ovidos al em pleo de Suboficiales 
por su d istin gu id o  com portam iento 

en operaciones de gu erra  :

. T ercera  C om p añ ía  A sa lto .— A n tigü e

dad, 22 de N o v ie m b re :
D on M anuel Barrios R áiz 
R egión  de A sa lto .— A n tigü ed ad , jó 

de N oviem bre :
Don Julián G onzález de la A leja  
D on José R ubio O rtega  
Don D an iel A paricio  H erran z 
Don Ildefonso M artín  M artín  
D on P lácido P rieto  A gu ilera  
D on Juan S oler M orales 
D on Pablo Loren zo L orenzo 
T ercera  Com pañía E xp ed icion aria. 

— A n tigü ed ad , 722 de N oviem bre :
Don A ntonio P érez M urgoitio  
26 Com pañía R e se rv a .— A ntigüedad, 

19 de N oviem bre :
D on C laudio A n drés M artín  

^Segunda C om pañía E specialidades. 

— A n tigü ed ad , 19 de N o v ie m b re :
Don B onifacio G óm ez G óm ez

V

Don F ran cisco  C ortés G arcía  
S egun da Com pañía A sa lto .— A n ti

gü edad , 21 de Octubre : *
Don Tomás Mayordomo Huertas
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Sexta Compañía Reserva.— Antigüe
dad, 20 de Octubre :

Don Em ilio López Loríente. 
Valencia, 18 de Enero de 1937.— El 

. Director general, W. Carrillo.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra :

Legión de Asalto.—Antigüedad, 16 
de Noviembre :

Don Maximiliano Barceló Conesa 
~~ Tercera Compañía Expedicionaria. 

— Antigüedad, 23 d.e .Noviembre :
Don. Antonio Pérez Murgoitio 
35 Compañía Asalto.— Antigüedad, 

- 30 de Octubre : . "
Don Daniel Robles Fernández 
Valencia, 18 de Enero de 1937.— E l 

Director general, W. Carrillo.

M IN IST E R IO  D E IN ST R U C C IO N

PU B LICA  Y  BELLAS A R TES

 Don E stan islao M esquida Vázquez, 
M aestro de la escuela nacional de 
niños de Fuente la  H iguera (V a len 
cia), número 9.285 del escalafón ge 
neral, solicita el tra s la d ó la  otra es
cuela en localidad d e 'ce n so  análogo 
al de la  que desempeña. Funda su 
petición en que pidió en concurso po.: 
causa de la  persecución de que era 
objeto;

Resultando que el solicitante pasó 
por cuarto turno a la  escuela que sir
ve desde la  de A parecida /(O rih u ela), 
A lican te; que-con inform e del p arti
do Com unista de A parecida (Orihue-/ 
la) acredita su adhesión al Gobierno 
legítim o y  la  persecución de que fue 
objeto; que con certificación de la 
Com arcal del m ism o partido se acre
dita que desem peña e l cargo de res
ponsable de Finan zas de O rihuela.

Visto el inform e de la  Sección ad
m in istrativa .y  la  Orden de prim ero 
de O ctubre del áño anterior, y, con
siderando que no existe disposición

algu n a  que autorice estos traslados, 
E sta  D irección ha resuelto que se 

desestime la  solicitud de que se trata.
Lo digo a V. para su conocim iento 

y  demás efectos.— Valencia, 19 de 
Enero de 1937.— E l  D irector gen eral, 
P. D ., L . A lam inos!
Señor Jefe de la  Sección adm inistra

tiva  de Prim era Enseñanza de V a 
lencia. s

V is ta  la  propuesta fo rm ulada por 
la Inspección de Prim era Enseñanza 
de A lm e j ía ,,

E sta  D irección gen eral, de acuer
do con la  m ism a, ha resuelto decla
rar incurso en el artículo  j-71 de la 
vigen te L ey de Instrucción pública, 
por ábandono de destino, al Maestro 
de la  escuela nacional de Los Lobe
ros (Sorbas), de la  provincia  de A l
m ería, don Ram ón Zubiri G allarre.

Lo digo' a V . para su conocim ien
to y  demás efectos.—-V alen cia, 19 de 

^Enero de 1937.— E l D irector gen eral, t 
P . D ., L . A lam inos. ,
Señor Inspector je fe  de Prim era En- 

. sefianza de A lm ería.
■
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
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POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR ARTÍCULOS

SECCIO N  D ECIM O CUARTA "

-
G astos de las Contribuciones 

y Rentas Publicas i

1.°

1.°

P er so n a l  

H a b e r e s  activos 

S u eld o s -!!

f

1.°

2.°

3 .°
4 .°

Dirección general de Propiedades y Con
tribución territorial.

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

Carabineros.— Jefes y Oficiales. 
Carabineros.— Cuerpo de Suboficiales y 

Tropa . 1 " '

27 .300

101 000 
4 212.000

. 50 .032 995 54 .373 .295

1

2.° O tr a s  rem u n era c io n es

-

1.°

2 .°

3 .°
4 .°  
.5 .°

6 .°
1 °

Intei vención general de la Administra
ción del Estado.

Dirección géneral del Tesoro y de Segu
ros.

Dirección general de Rentas públicas.
Dirección general de Aduanas.
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial.
Carabineros-
Administración de los Bienes incautados 

a la Compañía de Jesús.

6 000

57 .000  
2 286 400

76 .300

- 7 261.569 
, 1 5 .8 i7 ,9 8 0 r04

15.000 25.520 .249*04

3.° A sis t e n c ia s  y  d ie t a s

■ ' '

4 .°

1.°

2 .°  
. 3.°

4.°

Dirección general del Tesoro y de Segu
ros.

Dirección general de Aduanas. 
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial.
' Carabineros. •_ '

J o rn a les

3 780 
447 .000

2 .369 .585  
353 .700  .. 3 .174 .065

? •
í

1 .°

2 .° .

3.o
4 .9

5 .°

6 .°

Servicios generales del Ministerio y 
Subsecretaría.

Dirección General del Tesoro y de Se
guros.

Dirección general de Aduanas.
Dirección general de lo Contencioso del 

Estado.
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial.
Administración de la Fábrica Nacional 

'de la Moneda y Timbre.

30 .000  '

77 2 .1 7 3 ‘50
5 .520

2 .920

1 .077 .908

3 .066 .703U 5 I'-" r4 .955.225*25 88.022 .834*29

2 .° .

1.°

M a t e r i a l  

M a t e r i a l  en  g e n e r a l  

DE o f ic in a s ,  n o  in v e n ta r ia b le

' * ' - ’ *

-
1.°

X.

2 ,°

Dirección general del Tesoro y de Se- 
' guros.
Dirección general de Rentas públicas.

49 .500
81 .225

-

S igue ........ 130.725

1

8 8 .0 2 2 .8 3 4 ‘29
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
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' Anteriores. • 130.725 88.022.834.*29

2,° 1.° 3.°
4.°

5.°

6.° 
7.o

Dirección general de Aduanas.
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial.
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim

bre.
Instituto de Carabineros.
Administración de los Bienes incautados 

a la Compañía de Jesús.

25.200
v

319.309*89

17.100 
344.619‘56

5.400 842.354*45

-

2.® D e  o f i c i n a s , i n v e n t a r i a b l e
« —

1.°

2.°
3.°

4.°

Dirección -general del Tesoro y de Se
guros-

Dirección general de , Aduanas. 
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial.
Instituto de Carabineros.

2.000
12.000

130.000

‘ 42.768 186.768 '

a.° I m p r e s i o n e s ,  ' e n c u a d e r n a c i o n e s  
Y  PUBLICACIONES

■ !

l . °  

2 °

3;°

4.°
5.° 
6 °

Servicios generales del Ministerio y 
Subsecretaría.

Intervención general de la Administra
ción del Estado.

Dirección general del Tesoro y de Se
guros.

Dirección general de Rentas públicas.
Dirección general de Aduanas.
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial..

5.000

300.000

14.500
35.000 

244.000 _

83.000 681.500

4.°
A r r e n d a m i e n t o  d e  l o c a l e s  ' 

Ai,o u t l e r .e s  ,
• ■_

■; v- V .

1.°
2.o

3.°

Dirección general de Aduanas. 
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial.
Instituto de Carabineros.

250.000

625.000 
566.856*16 1.441.856*16 \

■ 5, ° O b r a s  d e  a d a p t a c i ó n , c o n s e r v a c i ó n  y

REPARACION

- s

U .° Dirección general de Propiedades y Con
tribución tenitorial.

5.000 3.157.478*61

3.°

1 .°

G a s t o s  d i v e r s o s  

G a s t o s  v a r i o s

D e  CARACTER (JENER AL

1.0

2.°

3.°
4.°
5.° 
6 °

7.°

* Servicios generales -del Ministerio y
Subsecretaría’. - , 

Dirección general del Tesoro y de Se
guros. '

• Dirección general de Rentas pública-. 
Jurado Mixto de Utilidades.
Dirección general de Aduanas,
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial. ^
Dirección general de lo Contencioso del 

' Estado-

300.000

25,878.000
1.150.000

50.000
445.000

1.051,525

50.000

A

‘

1 s , Sigue. 28.924.525 91.180.312 90
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS

Anteriores.......

# .

28,924.525 91,180.312‘90

3.° 1 0 8.°

9.°

10.°
11.°

Dirección general del Timbre, Cerillas, 
Explosivos, y Representación del Es
tado en el Anendamiento de Tabacos. 

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre,

Instituto de Carabineros.
Administración de los Bienes incautados 

a la Compañía de Jesús.

32,700.000

1.223.100
10.000

350.000 63,207.625

2.° SUBSISTENCIAS, HOSPITALIDADES, TRANS
PORTES, ACUARTELAMIENTO Y VESTUARIO

1.°

2.°

Dirección general de Propiedades y Con
tribución territorial.

Instituto de Carabineros.
15.000

570.000

/

585.000

3.° A l im e n t a c ió n  de  g a n a d o

Ú.° Instituto de Carabineros. 802.610*50

4.° A u x i l io s , s u b v e n c io n e s  y  s u b s id io s

1.°

2.°

3.°

Dirección general del Tesoro y de Se
guros.

Administración de la Fábrica Nacional 
de la' Moneda y Timbre.

Instituto de Carabineros.

24.000

26.000 
5.000 55,000

A d q u is ic io n e s  y  c o n st r u c c io n e s  o r 
d in a r ia s  Y OBRAS DE CONSERVACION Y 

REPARACIÓN

5.° A d q u is ic io n e s  y  c o n st r u c c io n e s  
o r d in a r ia s

1.° 
« OU «

3.°

4.°

' Dirección general de Aduanas. 
Administración de la Fábrica Nacional 

de la Moneda y Timbre.
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial.
Instituto de Carabinéros.

375,643

2.536.789*79

1.185.677*85 
1.091,802*68 5.189.913*32

6.°, O b r a s  de  co n se r v a c ió n
-

1.°

2.°
3.°

4.°
5.°

Dirección general del Tesoro y de Se
guros.

Dirección general de Aduanas.
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial.
Instituto de Carabineros.
Administración de los Bienes incautados 

a la Compañía de Jesús.

39.000 
3.000

263.000
225.000 .

30.000 560.000

•

7.° O b r as  d e  r e p a r a c ió n

1.°
2.°

Dirección general de Aduanas- 
Dirección general de Propiedades y Con

tribución territorial. -

35.000

342.500
■ t '

377.500

8.°r x G a s t o s  reem bo lsables ; -

U .° Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos. 229.000

. ' Sigue..... . " 71.006.648'82 5 91.180.312*90
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Anteriores, . • . 71.006.648*82 91.180.312*90.

3.° 1 3 .° Participes  en  recu r so s  del  E stad o . /  -

- ü.° Dirección general del Tesoro y de Se
guros.

3.000 71.009.648*82.
4.°t G a st o s  d e  car ácter  * e x t r a o r d in a r io

O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO*
*

1.° C o n st r u c c io n e s  y  a d q u isic io n e s
EXTRAORDINARIAS

‘ - / -

i
1 .°

2 .°

Dirección geñeral de Propiedades:y Con
tribución territorial.

Instituto de Carabineros/

I n s t a l a c io n e s

1.347.099‘44 
2.377,481*33 3.724.580‘77

>

2 .° -

U .* Dirección general de Propiedades y Con
tribución territorial. 10000 3.734.580*77

5*° E j e r c ic io s  c e r r a d o s
t

U.° u.° Obligaciones afectas a créditos en los 
que se anuló remanente.

\
45 436*01

/ 165.969.978*50



446 21  Enero 1937 Gaceta de la República.- Núm. 21

Cap
ítu

lo

Art
ícu

lo

Gru
po DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS POR ARTICULOS POR CAPITULOS

SECCION DECIM OQUINTA

Participación de C orporaciones y par 
ticuíares en ingresos del Estado -

3 ,°

4 .°

G a s t o s  d i v e r s o s  

G a s t o s  v a r io s  

A u x i l i o s , s u b v e n c io n e s  y  s u b s i d i o s

-

•í# tL° Loterías. 1 

P a r t i c i p e s  e n  r e c u r s o s  d e l  E s t a d o i

1.360.580 - ' -

12.° D e  C o r p o r a c io n e s  l o c a l e s

í .*

13.°

1.°
2.°
3.° 
4 o

5 .°
6.°

' Contribución te rr ito ria l.
Contribución industrial.
Derechos reales y transmisión de bienes. 
Patente Nacional de circulación de auto

móviles.
Tim bre del Estado.
Impuesto sobre la venta de gasolina.

D e  o t r a s  e n t i d a d e s  y  p a r t i c u l a r e s

37.509.620 
29.936.120 
.8  607.769{80

39.300.000
6.127.805*88
8.723.800

i -

i  -Ii¡¡ -
| ■ 
j 130 205 .115. 68
í
i •
i •

A , ' ’

1.°

' 2 o 
3.°

Primas en el comercio de tránsito  en el 
, V alle dé Arán.
Tim bre del Estado.
Loterías.

75.000 
' 500.000 

290.000.000

1 / :

! 290.575 000 422.140.695 68

/ »

4
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